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PROPOSICIÓN No ____ DE 2024 

 

PROYECTO DE ACUERDO 368 PLAN DE DESARROLLO “BOGOTÁ CAMINA 

SEGURA”. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 

consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, me permito presentar las 

siguientes proposiciones aditivas, contemplada en el numeral segundo del artículo 85 del 

Acuerdo 741 de 2019, al articulado y metas del proyecto de acuerdo 368 de 2024“POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 

CAMINA SEGURA”, “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 2024 - 2028 “Bogotá camina 

segura” y sus anexos.   

 

TIPO/ARTÍCUL

O 

TEXTO PARA 

ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

 

Objetivo 3.  

 

Bogotá confía en 

su potencial  

 

Programa 16. La 

educación como 

eje del potencial 

humano  

 

Nueva Meta 

Sectorial  

  

 

Promover cátedras 

anuales en el 100% de los 

colegios públicos para 

prevenir el consumo de 

sustancias psicoactivas en 

los estudiantes del 

Distrito  

Se propone incluir una catedra en los 

colegios públicos del distrito atendiendo 

los siguientes datos:   

  

Según el boletín Anual del Sistema de 

Alertas presentado por la Secretaria 

Distrital de Educación para 2023 se 

reportaron 6.431 casos de consumo de 

sustancias psicoactivas (SPA). Lo que 

representa 1,30%, (83 nuevos registros) 

en comparación con los datos que se 

reportaron para 2022. De los cuales 437 

corresponden a estudiantes víctimas del 

conflicto armado, 136 con discapacidad, 

22 pertenecientes a grupos étnicos y 125 

estudiantes migrantes.  
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Respecto a las edades en las que se 

presenta el consumo se establece que de 

6 a 11 años las mujeres presentan un 

aumento de 2022 a 2023 del 42% (pasa 

de registrar 135 casos a 193) y los 

hombres un aumento de 31% (pasa de 

130 casos a 171). Así mismo, para los 

estudiantes de 12 a 17 años, se presentó 

un aumento del 1% para ambos sexos 

(con un incremento de 60 casos).  

  

 

Por consiguiente, de manera respetuosa se pone a consideración la modificación de la meta 

identificada en el programa 16 “La educación como eje del potencial humano” del tercer 

objetivo estratégico “Bogotá confía en su potencial" en la ponencia de los honorables 

concejales ponentes Clara Lucia Sandoval, Daniel Felipe Briceño y Julián Espinoza Ortiz, a 

consideración de los miembros de la comisión Primera Permanente del Plan de desarrollo y 

de la Administración Distrital, en el marco de la discusión en primer debate del proyecto de 

acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 

2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO 

Concejal de Bogotá D.C  

 
 
 


